
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Expediente No. 11001 40 03 057 2022 01318 00  
 
Vencido el termino de suspensión del proceso acordado por las partes, se 

reanuda la actuación. Comuníquese esta determinación a  las partes y sus 
apoderados.   

 
Por secretaría requiérase al apoderado de la parte ejecutante para que 

manifieste en el término de diez (10) días, si el ejecutado cumplió el acuerdo de 
pago extraprocesal que señala se celebró con el mismo y que dio origen a la 
suspensión  del proceso y si es del caso eleve las peticiones a lugar. Ofíciese.   

 
Con independencia de lo anteriormente dispuesto  por secretaria contabilice 

el término otorgado al ejecutado para pagar y/o excepcionar.   
 
NOTIFÍQUESE,  
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